LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY
ARTÍCULO 1°: Declárese Fiesta Provincial a la “Traktor Fest” que se lleva a cabo en la localidad de Spatzenkutter, Departamento Diamante, en el mes de Septiembre de cada año.
ARTÍCULO 2°: Inclúyase la misma en el calendario turístico provincial y difúndase por medio de los organismos competentes. 
ARTÍCULO 3°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S 
Sra. Presidenta:


La presente iniciativa de ley tiene por finalidad establecer como Fiesta Provincial a la “TraktorFest”, que se lleva a cabo en la localidad de Spatzenkutter, del Departamento Diamante, en el mes de septiembre de cada año.


Se trata de una fiesta en homenaje a nuestros antepasados, que pone en valor una herramienta utilizada por todos con la llegada del motor a explosión allá por los primeros años del 1900. 

El tractor simbolizó siempre el fruto del trabajo, labranzas, cosechas, tambos y hasta fue utilizado para generar energía eléctrica. Esto motivó a que cada familia tenga imprescindiblemente en su vivienda rural esta formidable herramienta multiuso. 


La idea de realizar una fiesta temática relacionada al trabajo diario de nuestros abuelos nace allá por el año 2013, donde se realizó su primera edición. Rápidamente el evento logró captar una gran aceptación por parte de los vecinos de la aldea y de muchas localidades aledañas, lo que la llevó a en poco lapso convertirse en uno de los eventos de mayor convocatoria del corredor de las aldeas, que dicho sea de paso en el último tiempo ha tenido un crecimiento turístico exponencial.  


Es una fiesta que convoca a la familia entera, donde se puede disfrutar de gastronomía típica de la zona, puestos de artesanos, expositores, muestras culturales, orquestas musicales y la vedette de la fiesta, los tractores antiguos que año a año se suman a ser expuestos, contando sus historias cada uno de sus dueños con mucho orgullo.

Es preciso mencionar también que se trata de un evento con entrada libre y gratuita desde la primera edición hasta la actual, lo que conlleva a destacar su carácter de fiesta popular. A su vez es necesario reconocer que la fiesta acarrea múltiples beneficios a distintas instituciones de la zona, como hospitales, escuelas, agrupaciones, entre otras. Todos los años las cantinas de expendio de alimentos y bebidas más importantes son otorgadas para su explotación a alguna institución, lo que les significa un provecho económico muy valioso.  


A su vez, considero menester remarcar que la fiesta se ha venido declarando de interés legislativo por parte de esta Honorable Cámara en distintas ediciones, lo cual también da cuenta de que se trata de un evento ya destacado y reconocido por nuestra legislatura. 


Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto, máxime cuando conllevan a mantener vivas costumbres y tradiciones de todo un pueblo que lo vive con orgullo y fervor año tras año. En este sentido lo expresa nuestra Carta Magna provincial, al considerar en su artículo 26 a la cultura como un derecho fundamental; asumiendo el compromiso el estado provincial de impulsar acciones dirigidas a preservar el respeto a la diversidad cultural, y a promover y difundir las artesanías, entre otras. 

 Por las razones aquí expuestas y  a las que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa de ley y hago propicio el momento para solicitar a mis pares que me acompañen con su voto favorable. 

